
ACTA No. 001
17 de octubre de 2023.

1. Verificación requisitos inscripción a la convocatoria para la elección de
los Representante de los Comités Curriculares.

Contenido:

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Estatuto General, y la
Resolución Académica No. 003 del 18 de septiembre de 2023, la convocatoria
para la elección de los Representantes de estudiantes, profesores y egresados
ante los Comités Curriculares de las Facultades de Ciencias Económicas,
Administrativas y Contables, Ciencias y Humanidades y de Ingeniería y Ciencias
Agropecuarias de la Institución Universitaria Digital de Antioquia son las
siguientes:

FACULTAD PROGRAMA REPRESENTACIÓN

CIENCIAS ECONÓMICAS
ADMINISTRATIVAS Y
CONTABLES

ADMINISTRACIÓN DE
EMPRESAS

PROFESORES
EGRESADOS

ADMINISTRACIÓN EN
SEGURIDAD Y SALUD EN
EL TRABAJO

ESTUDIANTES

PUBLICIDAD Y
MERCADEO DIGITAL PROFESORES

ADMINISTRACIÓN DE
EMPRESAS TURÍSTICAS
Y HOTELERAS

EGRESADOS

CIENCIAS Y HUMANIDADES

PROFESIONAL EN
CIENCIAS AMBIENTALES PROFESORES

TECNOLOGÍA EN
DESARROLLO
COMUNITARIO

ESTUDIANTES

PROFESORES

TRABAJO SOCIAL ESTUDIANTES
PROFESORES

INGENIERÍA Y CIENCIAS
AGROPECUARIAS

TECNOLOGÍA EN
GESTIÓN CATASTRAL Y
AGRIMENSURA

ESTUDIANTES

INGENIERÍA
MECATRÓNICA ESTUDIANTES

ESPECIALIZACIÓN EN
ANALÍTICA Y BIG DATA

PROFESORES
EGRESADOS

ESPECIALIZACIÓN EN
PROGRAMACIÓN
APLICADA

PROFESORES
EGRESADOS
ESTUDIANTES

TECNOLOGÍA EN
DESARROLLO DE
SOFTWARE

EGRESADOS



Dicha convocatoria cerró el 12 de octubre de 2023, En cumplimiento del artículo 7
de la Resolución Académica No. 03 de 2023, el cual reza:

“ARTÍCULO 7. Verificación de cumplimiento de calidades y requisitos: Un
profesional adscrito a la Secretaría General y un decano adscrito a la
Vicerrectoría Académica, verificarán el cumplimiento de los requisitos de
cada integrante inscrito y contarán con apoyo de las instancias internas
institucionales correspondientes.”

Por tanto, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 del Resolución
Académica No. 003 del 18 de septiembre de 2023, se procede a la verificación de
cumplimiento de calidades y requisitos.

De acuerdo con lo anterior, la lista de inscritos en la convocatoria es la siguiente:

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS Y
CONTABLES

REPRESENTANTE CALIDAD NOMBRE

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

PROFESORES
Principal Juan Carlos Olier Restrepo
Suplente Horencio Emilio Noreña Mosquera

ADMINISTRACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ESTUDIANTES
Principal Henry Fernando Álvarez Clavijo
Suplente Ana Yorledis Rodríguez Ferrer

 

PUBLICIDAD Y MERCADEO DIGITAL

PROFESORES
Principal Mario Javier Argote Camacho
Suplente Ricardo Jaramillo Yepes

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS AGROPECUARIAS

REPRESENTANTE CALIDAD NOMBRE

INGENIERÍA MECATRÓNICA

ESTUDIANTES
Principal María Virginia Cano Tirado
Suplente Mario Fernando Ospina Gonzales

   



ESTUDIANTES
Principal Laura Manuela Márquez Moncada
Suplente Ángel Mauricio Rico Lozano

 

ESPECIALIZACIÓN EN PROGRAMACIÓN APLICADA

PROFESORES
Principal Jaime Andrés Gutiérrez Monsalve
Suplente Cindy Natally Estrada Jiménez

   

ESPECIALIZACIÓN EN ANALITICA Y BIG DATA

PROFESORES
Principal Cindy Nataly Estrada Jiménez
Suplente Jaime Andrés Gutiérrez Monsalve

   

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN CATASTRAL Y AGRIMENSURA

ESTUDIANTES
Principal Natalia Paola Ezqueda Martínez
Suplente Jazmín Irene Ortiz guerrero

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES
REPRESENTANTE CALIDAD NOMBRE

PROFESIONAL EN CIENCIAS AMBIENTALES

PROFESOR
Principal Lina María Bedoya Zuluaga
Suplente Geny Adriana Velásquez

TECNOLOGÍA EN DESARROLLO COMUNITARIO

PROFESORES
Principal Mercy Lilliana Borbón Hoyos
Suplente Jhon Leandro Montoya

   

ESTUDIANTES
Principal Diego Andrés Fino Fino
Suplente Omar Guillermo García Rendon

TRABAJO SOCIAL

PROFESOR
Principal Isabel Cristina Montoya Monsalve
Suplente Jeimy Lizeth García Sánchez

ESTUDIANTES
Principal Jonny Ramírez Castillo
Suplente Mileidis Jaraba Lora

ESTUDIANTES
Principal Flor Helena Santamaria Bustamante



Suplente Yeny Marcela Restrepo Vélez

ESTUDIANTES
Principal Angie Mayurledy Muñoz Jiménez
Suplente No presenta

Una vez en firme la lista de inscritos, se procedió a verificar la información presentada.

Conforme a la verificación realizada, a continuación, se define el cumplimiento de
calidades y requisitos que establece el Estatuto General, así:

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS Y
CONTABLES

REPRESENTANT
E

CALIDAD NOMBRE  

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

PROFESORES
Principal Juan Carlos Olier Restrepo

CUMPLE
Suplente Horencio Emilio Noreña Mosquera

  

ADMINISTRACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

ESTUDIANTES Principal
HENRY FERNANDO ÁLVAREZ
CLAVIJO CUMPLE.

Nota: la estudiante Yorledis Rodriguez
no registra con antecedentes en PGR.Suplente Ana Yorledis Rodriguez Ferrer

 

PUBLICIDAD Y MERCADEO DIGITAL

PROFESORES
Principal Mario Javier Argote Camacho

CUMPLE
Suplente Ricardo Jaramillo Yepes

FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS AGROPECUARIAS
REPRESENTANT

E
CALIDAD NOMBRE  

INGENIERÍA MECATRÓNICA

ESTUDIANTES
Principal Maria Virginia Cano Tirado

CUMPLE
Suplente Mario Fernando Ospina Gonzales

    

ESTUDIANTES
Principal Laura Manuela Marquez Moncada

CUMPLE
Suplente Ángel Mauricio Rico Lozano

 



PROFESORES Principal Jaime Andrés Gutiérrez Monsalve
NO CUMPLE: Candidatos presentaron

otra inscripción un día antes, por lo que
se tiene en cuenta la primera.Suplente Cindy Natally Estrada Jiménez

PROFESORES
Principal Cindy Nataly Estrada Jiménez

CUMPLE

Suplente Jaime Andrés Gutiérrez Monsalve
 

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN CATASTRAL Y AGRIMENSURA

ESTUDIANTES
Principal Natalia Paola Ezqueda Martínez

CUMPLE
Suplente jazmin irene ortiz guerrero

FACULTAD DE CIENCIAS Y HUMANIDADES
REPRESENTANT

E
CALIDAD NOMBRE  

PROFESIONAL EN CIENCIAS AMBIENTALES

PROFESOR
Principal Lina María Bedoya Zuluaga

CUMPLE
Suplente Geny Adriana Velásquez

TECNOLOGÍA EN DESARROLLO COMUNITARIO

PROFESORES Principal Mercy Lilliana Borbón Hoyos
NO CUMPLE: El aspirante Jhon Leandro
Montoya no relaciona su documento de

identidad.Suplente Jhon Leandro Montoya
    

ESTUDIANTES
Principal Diego Andres Fino Fino

CUMPLE
Suplente Omar Guillermo García Rendon

TRABAJO SOCIAL

PROFESOR
Principal Isabel Cristina Montoya Monsalve NO CUMPLE: las aspirantes

relacionaron el mismo número de
cédula para ambas.

Suplente Jeimy Lizeth García Sánchez

ESTUDIANTES
Principal Jonny Ramírez Castillo

CUMPLE
Suplente Mileidis Jaraba Lora

ESTUDIANTES
Principal Flor Helena Santamaria Bustamante

CUMPLE
Suplente Yeny Marcela Restrepo Velez

ESTUDIANTES
Principal Angie Mayurledy Muñoz Jimenez NO CUMPLE: No presentaron plancha

completaSuplente No presenta



Luego de la revisión de las inscripciones realizadas de acuerdo a lo establecido
en la Resolución Académica de los Consejos de Facultad de Ingeniería y
Ciencias Agropecuarias, Ciencia Económicas, Administrativas y Contables y
Ciencias y Humanidades No. 003 del 18 de septiembre de 2023, “Por medio de la
cual se convoca a elecciones de representantes de los diferentes estamentos
ante los Consejos de Facultad y Comités Curriculares de la Institución”, se deja
constancia que en concordancia con la información anterior, hay
representaciones en las cuales no se presentaron aspirantes o quienes se
presentaron no cumplían con los requisitos exigidos para participar, por lo tanto
dichas representaciones quedan vacantes, en tal sentido, y en virtud del
parágrafo 1 del artículo 1 de la Resolución Académica No. 03 de 2023, la
Secretaría General podrá convocar nuevamente atendiendo a los lineamientos
establecidos en el Estatuto General, de la Resolución Académica y a las demás
normas que apliquen, hasta tanto se logre realizar la elección de las respectivas
representaciones.

CRISTINA GALLEGO CORREA
Decana Facultad de Ciencias Económicas
Administrativas y Contables

ANA PAOLA MONTOYA RÍOS
Decana de la Facultad de Ingeniería
y Ciencias Agropecuarias

Acción Nombre Fecha
Proyectó y elaboró Gabriela Otero Guzmán 17/10/2023
Proyectó y elaboró Cristian Andrés Echeverri Jaramillo 17/10/2023
Revisó Camilo Alexander Hurtado Castaño 17/10/2023
Los anteriores, declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las
normas y disposiciones legales y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad presentamos para
firma.


